
Guayaquil, 23 de Octubre del 2.006 

Señorita Doctora. 

VIRNA ALEXIA CEDEÑO ESCOBAR Rel 1948. Y 00 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle por medio de la presente, que la Junta Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “CONCEPTAZUL S. A”, en sesión celebrada el día 20 de 

Octubre del 2.006, tuvo a bien elegirla a usted, como PRESIDENTE, de la Compañía. Por 

el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran establécidas en los Estatutos Sociales de la 
compañía los cuales están insertos en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 
celebrada ante el Notario Decimosexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

el 3 de Marzo del 2.000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de Abril 
del año. 

Ejercerá usted la representación, legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía 
conjuntamente o indistintamente con el GERENTE GENERAL. 

Se servirá expresar su aceptación al pie del presente nombramiento con indicación de la 
fecha. 

Atentamente. 

Co IL 
GAEL YYAN LECLERCO 

SECRETA Ad-Hod de la Junta. 

Cédula de identidad N* 092211692-6 

Nota de aceptación: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía. 
Guayaquil,24 de Octubre del 2.006. 

  

   
    Nacionalidad Ecuatoriana. 

Cédula de 4dentidad N* 0911101095 

Domicilio: Cdla. IETEL, manzana 7, villa 9. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 53.830 
FECHA DE REPERTORIO: 06/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:38 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Noviembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONCEPTAZUL S.A., a favor de VIRNA ALEXIA CEDEÑO 
ESCOBAR, a foja 118.893, Registro Mercantil número 21.640. 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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ORDEN: 53830 - 
LEGAL: Angel Aguilar . PA 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
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